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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN í 
Calle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES; 
{Ministerio de la G obernación, planta bfy'a. 

Número suelto, 0,50*

B A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P ia r te  O fie isL

Ministerio de Estado:
C anoillería.—iSecdpctd» por 8. M. d  Bey 

(q. D. íf.) del Excmo, 8r* D. Francisco
A. áe IcazOf Enviado Extraordinario y 
Ministro Bíenipotemiario de Méjico,— 
Página 81,

Ministerio de Marina;
Ley concediendo al Capitán de CorMa de 

la escala de servicios de tierra del Cuer* 
po fuemral de la Armada, D. Antonio 
del CústiUo y Romero, la antigüedad en 
su empleo de 21 de Octubre de 1904,— 
Página 81,

Ministerio do Hacienda:
Real orden habilitando la Aduana de A l

cántara para el despacho áe abonos mi- 
nerales, superfosfaios dé cal y demás 
abonos orgánicos,—Página 82.

Otra habilitándose el punto denominado Lm 
Azucárera, en la provincia de Tarrago
na, para el desembarque de los producios 
d d  país procedentes de La Cam y de 
Amposta,—Página 82-

iiahtsrii le ¡astmedéa PéMies f iillaa Iftess
Beaí orden dispommdo se nombre una Co

misión organizadora de la Exposición

Internacional de Bellas Arfes de Munich 
correspondiente á 1913, encargada de 
presidir en Madrid los trabajos prepara
torios de la concurrencia oficial de Espa
ña á dicha Exposición,—Página 82,

Otra disponiendo qm  durante el año actual 
las Diputacíoms de las provincias que se 
mencionan abonen directamente las aten- 
dones del personal administrativo y sub
alterno de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros que se indican,—Pá
gina 82,

O ka disponiendo se nombre para la plaza 
de Impector, á las óráe%ies de la Direc
ción Gmeral de Primera enseñanza, á 
B, Luis Alvarez SantuUam, actual In s
pector áe Primera enseñanza de Zamora, 
Página 83,

Otra disponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la provisión de una plaza de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras y otra de igual clase de la áe Cien
cias de ¡a Escuela Normal Superior de 
Maestras de Barcelona.—Página 83,

Oka idsm id, id, les provisión de una plaza 
áe Profesora numeraria de la Sección 
de Cimcias de la Escuela Normal Ele* 
mental de Maestras de Castellón,—Pági 
na 83,

Otra Ídem id. id. la provisión de una plaza 
áe Profesora numeraria de cada una de 
las Secciones de Letras, Ciencias y Labo^ 
res á& la Escmla Normal Elemental de 
Maestras de Baleares.—Página 83.

Otra disponiendo se anteticte á concurso la 
provisión de una  plaoa de Taquígrafo 
mecanograflsia, traductor de inglés y 
francés, afecta a linstitu to  delmaieriat 
científico,—Página 88,

AdslBioiraolia CoBtrais
Marina.—Direooión General de Navega

ción y Pesca Marítima.— á los na, 
vegantes,—Grupos 344,345 y 346,—Pági
na 83,

Anexo l.°—B olsa.—O bservatorio Cen
t r a l  M eteorológico, — Oposiciones. 
Subastas . — Administración Provin
c ia l .—Anuncios OFICIALES del Crédito 
Navarro, Crédito de la Wrdón Minera, 
Compañía Lavaderos, Compañía Colo
nial Africana y Compañía de los Cami
nos de Hierro del Norte de España,-^ 
Santoral.—Espectáculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadís
ticos DE

Instrucción Pública.—Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Julio del año próximo pasado.

Idem de las defunciones, cíasiflcaáas por 
sus camas, ocurridas en las ídem idetn 
durante el ídem id, id.

Anexo 8.®—Tribunal Supremo.— Sala  
DE LO OlviL.—Pliego 31.

PARTE OFICIAL 

r t s a i E w  iMi c o n  de m i n o s

S. M. él Bst Don Alfonso XIII (q. D. g.)» 
S. M. la B e in a  Doña Victoria Eugenia y  
BS. A A, RE. el Príncipe de Asturias é In
fante» Don Jaime, Doña Beatris y Doña 
María Cristina, continüaD sin novedad 
en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan laa demás 
personas de la Augusta Real Familia.

l f f l O T F # : í ) E i m O

CANCILLERÍA 
El día 9 del corriente, á las doce de la 

mañana, S. M. el Bey (q. D. g.), acom
pañado del Excmo. Sr. Ministro de Esta* 
do y de les altos funcionarlos de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia par
ticular al Bisoíuo. 8r, D, Francisco A. do

Icaisa, quien, previamente anunciado por 
el Primer Introductor de Embajadores, 
Excmo. Sr. Oonde de Pie de Concha, tuvo 
la honra de poner en manos de S. M. el 
Bey la Carta en que el Exorno. Sr. Presi
dente de los Estados Unidos Mejicanos le 
aeredita en calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario en 
esta Corto.

Acto seguido, é invitado por S. M. ep 
Re í* el Sr. de Tcaza pasó á cumplimentar 
á S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia.

Terminada la oeremonia, el Represen
tante de Méjico se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su categoría.

MMSTIMO DE OIAEIM

IxH V
Dou ALFONSO X n i, por la gracia de

Dios y la Constitución, Rey de España;
A todos los guo la presoute vioreu y

entendieren, sabed; que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo ünico. Se concede al Capitán 
de Corbeta, de la escala de servicios de 
tierra del Cuerpo General de la Armada, 
D. Antonio del Castillo y Romero la an
tigüedad en BU empleo de 28 de Octubre 
de 1901, pasando á ocupar en el escalafón 
de su clase el lugar que por la misma le  
corresponda.

Por tanto:
Mandamos á todos loa Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y digni*̂  
dad, que guarden y hagan guardar, cum*' 
plir y  ejecutar la presente ley en todais 
sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Diciem°  ̂
bre de mil novecientos doce.

m  m  m i .
El Ministro de Marina, _;
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k MIISTEBIO DE HACIEM

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vista la instancia en que don 

fiegundo Blanco Moreno solicita que se 
iiabiliíe la Aduana de Alcántara para el 
despacho de ios abonos minerales y bu- 
períosfatoa de cal, comprendidos en las 
partidas del anterior Arancel 201 y 202, 
así como para el guano y demás abonos 
orgánicos de la partida 503:

Resultando que el interesado funda su 
petición en lo altamente conveniente que 
sería  para los labradores de aquella re
gión el recibir los abonos directamente 
de Portugal á precios mucho más inferio
res, evitándose así el pago de los arras
tres que gravan considerablemente dicha 
M ercancía:

Vistos los ir formes de las Autoridades 
llamadas á emitirlo, favorables á la ha
bilitación que se solicita; y 

Considerando qu® de accederse á lo so
licitado no se perjudicarían los intereses 
del Tesoro, beneñciándose en cambio los 
intereses de la clase labradora de aque
lla comarca,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge- 
Bcral, ha tenido á bien conceder la habi
litación de la citada Aduana de Alcánta
ra (Cáceres) para el despacho de los abo
nos minerales y superfosfatos de cal, 
comprendidos en las partidas del vigente 
Arancel 206 y 207, así como para el gua
no y demás abonos orgánicos de la par
tida 515, con obligación de hacer pasar 
dichas mercancías por el punto especiab 
mente habilitado, y bajo la vigilancia de 
la fuerza del resguardo de Puente Se 
gura.

De Real orden lo comunico á V, I, para 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid, 
SO de Diciembre de 1912.
' N. ¡REVERTER.
Señor Di : ícto? general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia en que don 
Angel Nicoiau, Presidente de la Cámara 
Oñcial de Comercio de Tortosa, solicita 
la habilitación del punto denominado La 
Azucarera para el desembarque de los 
productos del país procedentes del po
blado rural de La Cava y del pueblo de 
Amposta:

Visto el informe emitido por la Coman
dancia de Carabineros de Tarragona, don
de se razonan los inconvenientes que, á 
causa del contrabando, existen para ac
ceder á lo solicitado, si no son interveni- 
dfis las operaciones por fuerzas del Res
guardo, aumentando la plantilla del per
sonal y facilitándose previamente por la 
Cámara de Comercio un local utilizable 
como caseta por la citada fuerza depen. 
diente de la Comandancia en cuestión:

Resultando que los informes emitidos

por las demás Autoridades de la provin
cia son todos favorables á la habilitación 
pedida; y

Considerando que de accederse á lo so
licitado en nada se perjudican los intere
ses del Fisco,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ga- 
neral, se ha servido acordar se permita 
desembarcar en el punto denominado La 
Azucarera los frutos de los pueblos y pre
dios comarcanos en aquella ribera del 
Ebro, accediendo, [por lo tanto, á lo pre
tendido por el Presidente de la Cámara 
Oficial de Comercio de Tortosa, siempre 
que esta entidad proporcione un albergue 
para la fuerza do Carabineros en el repeti
do punto de La Azucarera, y debiendo pre
viamente la Junta de Jefes de aquella pro
vincia establecer la fuerza que sea nece
saria para vigilar las operaciones que 
allí se realicen y que sirvan de garantía 
á los intereses del Fisco.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de Diciem
bre de 1912.

• r’ N. REVERTER, 
limo. Sr. Director general de Aduanas.

MMSTERÍO DE ISTEUCCíi PÜBIICI
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Acordada por Real orden de 

12 de Octubre último la concurrencia ofi
cial de España á la Exposición Interna
cional de Bellas Artes que habrá de cele
brarse en Munich en el presente año de 
1913, y siendo de necesidad el nombra
miento de una Comisión que se encargue 
de organizar y dirigir en Madrid los tra
bajos consiguientes á la  concurrencia 
oficial de que se deja hecho mérito,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis* 
poner lo siguiente:

1.® Se nombra una Comisión organi
zadora de la Exposición Internacional de 
Bellas Artes de Munich correspondiente 
á 1913, encargada de presidir en Madrid 
los trabajos preparatorios de la concu
rrencia oficial de España á dicha Expo
sición.

2.° La mencionada Comisión tendrá 
el carácter de Jurado para examinar las 
obras de artistas españoles que se pre
senten con destino al Certamen expresa* 
do, y admitir las que, á juicio de ella, 
deban figurar en el mismo.

3.® Formarán parte de dicha Comi
sión: D. Alejandro Ferrant, representan
te designado á este efecto por la Real 
Academia de Bellas Arles de San Fernan
do y Director del Museo de Arte Moder
no; D, José Villegas, Director del Museo 
Nacional de Pintura y Escultura; D. José 
Esteban Lozano, Director de la Escuela 
de Plnfurai Bs9U|t^rji y Grabado; D* Ri

cardo Velázquez, Director de la Escuela 
Superior de Arquitectura; D. José Ramón 
Mélida, Director del Museo de Reproduce 
clones artísticas; D. Julio González Pola, 
designado por el Círculo de Bellas Artes, 
y D. Jacinto Octavio Picón, en concepto 
de crítico de Arte.

4,” Será Presidente nato de dicha Co
misión el Subsecretario de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, y actuará como 
Secretario de la misma el Jefe do la Sec
ción de Bellas Artes de este Ministerio, 
D. Alfonso Pérez G. Nieva, quien, á la  
vez, tendrá el carácter de Delegado oficial 
en lo que concierne á los trabajos á que 
se refiere esta Real orden; y

5.° Se publicará en la Ga ceta  d e  Ma 
d r id  el Reglamento oficial de la Exposi
ción mencionada, para que pueda llegar 
á conocimiento de los artistas españoles 
á quienes interese.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1.® de Enero 
de 19Í3.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmos. Sres.: La vigente ley de Pre
supuestos no consigna crédito alguno 
para el pago de las atenciones del perso
nal administrativo y subalterno de las 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tros do Alicante, Badajoz, Córdoba, Hues
ca, Jaén, León, Málaga, Murcia, Ponteve
dra y Toledo; del de las de Maestras de 
Alicante, Badajoz, Burgos, Canarias (La 
Laguna), Cáceres, Ciudad Real, Córdoba^ 
Guadalajara, Málaga, Palencia, Ponteve^ 
dra, Teruel, Toledo y Vizcaya, ni para el 
material de la de Maestros de Toledo.

Teniendo en cuenta la ineludible obli
gación en que están las Diputaciones 
Provinciales de sufragar dichos gastos, 
así como ios que produzcan los alquileres 
y entretenimiento de los locales que ocu
pan las respectivas Escuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que durante el presente ejerci
cio económico las Diputaciones de las 
provincias citadas, en vez de inctresar en 
el Tesoro público las cantidades corres
pondientes á las referidas atenciones, lo 
abonen directamente con arreglo á las 
siguientes plantillas:

Maestros: Escribiente, 999 pesetas; Con
serje, 750; Ordenanza-portero, 650.

Maestras: Escribiente, 750 pesetas; Con** 
rerje, 600; Ordenanza-portero, 500.

Material para la Normal [de Maestros 
de Toledo, 2.600 pesetas.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.̂  de 
Enero de 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señores Ministros de Hacienda y de la 

Gobernación.
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S. M. el Rey (q. D. g,) se ha servido dis
poner que se nombra para la pl^m  de 
Inspector á fas órdenes de esa Direeolón 
General, creada por i& vigente ley de 
Presupuestos, para los trabajos relativos 
á  las excursiones de los Maestros al ex
tranjero, á ©. Luis Alvares Santullano, 
actualinspeotor de Prim era enseñanza 
do Zamora, quien continuará disfrutan* 
do el sueido anual de 4.000 pesetas, y 
conservará todos sus derechos y el lugar 
que ocupa en el escalafón correspon
diente,

D© Real orden lo digo i  Y, I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Ene
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.; En virtud de lo dispuesto ©n 
©1 artículo 1<P del Rea! decreto de 21 de 
Agosto de 1911,

B. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que «e anuncien á concurso de 
traslado, por térm ino de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta Real 
orden en la G a c e t a , una plaza de Profe
sora num eraria de la Sección de Letras y 
otra de Igual clase da la de Ciencias de la 
Escuela Normal Superior de Maestras de 
Barcelona, dotada cada una con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas.

2.® Que sólo pddrán aspirar á dichas 
plazas por el presente concurso las Pro
fesoras [numerarlas ÚQ las respectivas 
Secciones que reúnan las drcunstancias 
exigidas en el artículo 3,® de! citado Real 
decreto,

3." Que las condiciones de preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta para la 
resolución de este concurso serán las de
term inadas en los artículos 4,°, 5.° y 6.° 
de la repetida Soberana disposición; y

4.° Que las aspirantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General acompa
ñadas de sus hojas de servicios por con
ducto de sus Jefes inmediafos.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 2 de Ene
ro de 1913,

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Director general áe Prim era ©nse»

ñanza,

ílmoo Br.s En cumplimiento del artícu
lo 2.  ̂del Real decreto de 21 de Agosto 
de 1911,

B, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer;

1.® Que se anuncie á concurso de tras
lado por término de veinte días, á contar 
desdo la publicación de esta Real orden 
en la G a c eta , una p la z a  de Profesora nu
m eraria de la Sección de Ciencias de la
EsouelfilíOOTal Elw^atal de Maeitms

de Oastellonj dotada con el sueldo anual 
de 1,500 pesetas.

2.® Que sólo podrán aspirar á esta pla
za por el presente concurso las Profeso
ras num erarias de la Sección de Ciencias 
de Jas  Escuelas Normales que estén en 
posesión del título profegionai corres
pondiente.

3.® Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las 
establecidas en los artículos 4.®, 5.® y 6.® 
del citado Real decreto; y

4.® Que las aspirantes ©leven sus in s 
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas de sus hojas de servicios, por con
ducto de sus Jefes inmediatos.

De Reai orden lo digo áV . I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años, Madrid, 2 de Ene- 
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Señor Director general á© Prim era ©nie-

ñiuze.

lim o, Br.; Con objeto de que pueda co
menzar á funcionar lo más pronto posi
ble la Escuela Normal Elemental de 
Maestras de Baleares, para cuyo perso
nal se consigna las necesarias dotacio
nes en el vigente presupuesto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que en cumplimiento del artícu
lo 2.® del Real decreto de 21 de Agosto 
de 19Í1, s© anuncien á concurso de tras
lado por término de ocho días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
en ia G a c e t a , una plaza de Profesora 
num eraria de cada una de las Secciones 
de Letras, Ciencias y  Labores de dicha 
Escuela Normal, dotadas con el sueldo 
anual de 1.600 pesetas cada una.

2.® Que sólo puedan aspirar á estas 
plazas por ©1 presente concurso las Pro 
fesoras num erarias de las respectivas 
Secciones que reúnan las circunstancias 
exigidas en ©i artículo 3.® de dicho Real 
decreto.

S.” Que las condiciones de preferen
cia que habrán de tenerse en cuenta para 
la resolución de este concurso, serán las 
determinadas en los artículos 4.®, y 6,'’ 
de dicha soberana disposición; y

4.® Que las aspirantes ©leven sus ins
tancias, acompañadas de sus hojas de 
servicios á esa Dirección General, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 d© Ene
ro de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Beñor Director general de Prim era ense

ñanza,

Oreada por la vigente ley de Fresu- 
puestos una plaza de Taquígrafo mcca- 
nograñsta, traductor de inglés y francés, 
dotada con la gratiñcaoión anual de 2.500 
pesetas y afecta al Instituto del m aterial 
científico,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido d is
poner que ia provisión de la referida pla« 
m  sea por concurso entre los que acredi
ten poseer loa conocimientos necesarios 
para su desempeño.

De R etí orden lo digo á Y. I. para m  
conocimiento y  efectos. Dios guarda á  
Y. I, muchos años. Madrid, 5 de Enero 
de 1913.

LOPEZ MUÑOZ. 
Bañor Bubsecretario de este Ministerio.

- — -liOSI--—

M M f f iS m C I Ü N  C E M i l i  i

MINISTERIO DE MARINA |

Dlreceléii ©esaeral de Jíaveiriiciéa 
7 Pesea Marítima.

S ección  de  H id rog rafía .
'AVISO A LOS NAVEOANÍPES *

Grupo 344.—O c éa n o  A t l á n t ic o  d b l  Oes- 
TE,—Estados Unidos,—Eio Bslaware,— 
L m  posierior de la enfilación de Bélle^ 
vm ,—Üambio de car<ícíer.-~Notio0 to 
Mariners núm. 44/3.557. Washington, 
1912.
Número 1.494.—-La luz posterior de la 

enñlación d© Believue que actualmente 
©s de destellos blancos, será modificada 
hacia el 18 de Diciembre de 1912, apare
ciendo entonces fija blanca.

Situación aproximada: 39“ 43̂  13’̂  N. 
y 75“ 3U 5 ’  ̂ W. de Gw. (69® 18’ 45*̂  W. 
deSF.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 192.

Caria número 824 A de la sección IX.
Pmrto de Boston,— Canal principal,— 

Barcos especia^^s.-»Notice to Mariners 
núm. 42/3.553. Washington, 1912. 
Número 1.493.—En el canal principal 

dei puerto de Boston so han empleado 
dos excavadoras para la extracción de 
rocas, cuyos trabajos durarán unos dos 
años.

Cada una de estas excavadoras lleva, 
como complemento, dos barcazas depósi
tos de dinamita. Una de ellas trabaja ac
tualmente á unas 0,6 millas aguas arriba
de la boya luminosa l/pper Miádle núme^ 
ro9 B , j  la otra á 0,3 millas aguas abajo 
de esta boya, sobro el límite Sur dei 
canal.

Los navegantes deberán tener una gran 
circunspección, sobre iodo ©n tiempo de 
niebla, para evitar el abordar á estas 
embarcaciones, que están provistas, cada 
una de eilas, de una campana de niebla 
que emite sonidos cada minuto en tiempo 
brumoso.

Plano número 829 A de la sección IX.
Bahía QkesapeaM,—Prommiáades de Bah  

Umore,—Naufragio y boya luminosa,— 
*Notice to Marinera número 44/3.562  ̂

Washington, 1912.
Número 1 .496.—Se ha fondeado una 

boya cónica con superestructura de es
queleto, pintada á fajas verticales blan- 
cas y negras, mostrando una luz roja de 
iiñSi Qonitációh cáda 10 segundoe (luz  ̂ ú
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segundos; ocultación, 5 segundos), en 11 
metros de agua, á 25 líietros al S. 56  ̂ E. 
de les restos del biiqiso Andrnv JoJimonj 
á pique en medio del canal Gutoll, en 
las maroaciones: faro de Seven Foot 
Küoll, al N. 76® E.; el antiguo faro de la 
punta Bodkin, ai 8. 20® W,, y faro an te
rior de la ciiñlaeióü del canal Catoff, al 
N. 80®30’W.

Situación aproximada del faro de So- 
ven Füot Koolf: 89'' 9̂  N. y 76 24' 45'’ W. 
de Gw. (70® 12' 25’' W. de SF.)

Oarta número 586 de la sección IX. 
JBondeadero de Assateagm,—Modificación 

del alumbrado,—Notice ío Marinera nú
mero 43/3.474. Washington, 1912. 
Número 1.497.—Luz i?e  l a  p u n t a  Fi 

SHiNG.—Hacia el 18 d e  Diciembre d e  
1912, la luz de la punía Fishing será des
plazada unas 0,5 millas aS NW y resta
blecida en  el extremo de la punta, en las 
marcaoionf^p* faro de Assatesgua, al N. 
16® E.; faro del fondeadero d e  Assatea- 
gue, ai N. 70® E., y punía Chinooteagud, 
ai N. 56** W.

Los sectores de iluminación serán mo
dificados en la form a eigoknte:

El sector rojo, Sur de esta luz, estará 
comprendido entre sus mtrcaeiooes, ai 
N. 44® SO' W. y al N. 2® W., cubdendo 
Turners Lump; el iimiíe Oeste de este 
sector pasa por Ja boya F ifiem  fout Shoaí 
F .F .S .4 .

El sector ro/o, Norto de asta luz, esísrá 
comprendido, erdre sus m,arc:acioneB, al
S. 45® W, y al S. 69® W., pasando el lími 
te Oeste de este sector por .1̂: boya núm e
ro 6 del. fondeadero de Assateagiie, y el 
límite Este por el faro del fondeadero de 
Assateague.

Luz DE A s s a t e a g u e ,—El límite Esto 
del sector rojo de la luz de As^ateague, 
será el S. 28® W., y pasará por la boya de 
campana número 3.

Luz DEL FONDEAOEUO DE ASSATEAGUB. 
El límite Norte del sector blanco de la 
luz del fondeadero de ̂  Asa atea gue, será 
el N, 30® W., y pasará por la boya é fajas 
horizontales rojas y mgrí^s, Rose Wrech

Situación aproximada del faro de Aesa- 
tegue: 87® 54' 40" N. y 75" 2i' 25" W. de 
Gw. (69® 9' 5" W. de SF.)

C/uaderno de faros número 5, pági
n a  í  96.

Carta número 586 de la Beccíón IX.
Grupo 345.—G o l f o  d e  M é j i c o , — Estados 

Unido*—Entrada del M 'ismsipi—Ees- 
iablecimieífito dü  harm-faro áe la pasa 
jS'iír. — Notice to Marinera números 
44/3.568. Washington, 1912.
Número 1.498.—Ha vuelto á ^er fon

deado en su pu«='Sto ©I barco faro de la 
pasa Sur del Mississipí, cuya supresión 
ge anunció en el Aviso número 644 
de 1912.

No se ha introducido ningiiaa modift- 
caoiÓTi ©n la luz, en la sfñal da BÍebla a i 
en la aparlonoia de dicho barco f^ro. 
y  Situación aproximada: 28® 59' 9” N. y 
89® 6' 47" W. de Gw. (82® 54' 27 ’’ W.) 

Cuaderno defaros número 5, página 26. 
Carta número 784 de la síh^oíóe IX. 

Ma r  d e  l a s  An t il l a s . — —
Cabo Gracias ú Dios, — Señalen par
ticulares,—Notice to Marfners número 
43/3.484. Washington, 1912*
Número 1.499.—Loa barcos que aí -̂ 

viertan que Ja luz de Cabo Falso 6 la de 
la punta Gordo e»tán extinguMas, pue
den indicarlo al Agente de la Compañía 
ümiied Fruit, que g© encuentrgi en ol 
Cabo G radas á Díoe', por da sjvna
hand<íra grande Izada en el

d Í 9 f p o r  t u a i f O  t o n i d a s  p r ó l o n g a d o s

de pito ó por un farol rojo m  el palo, áx̂  
mch^.

Situación aproximada de! Cabo Gra- 
oiss á Dios: 15® O' 4” N. y 83® 3' 25" W. 
de Gw. (76® 57' 5" W. do SF.)

Cuaderno de faros número 6 pági
na 46.

Cartas números 510 y 544 de ia sec
ción IX.
O céano  At l á n tic o  d e l  E s t e .—

Lo re maritimo.— Modificación deí alum
brado en los canales d e  Donges,— A vis 
aux Navigateurs número 550/3.414. P a 
rís, 1912.
Número 1.500.—Se han modificado 

las luces de los canales da Donges, sien
do sus nuevas características las siguien- 
tei:

a) EnFÍLACIÓN DE D o N G E S  AGUAS
ABAJO:

Luz ANIERIOB.
Oardchr: Fija roja.
Alcance msáw: 9 millas.
Faro: Soporte de hierro con caceta de 

palastro, pintado todo de blanco.
Sector de Üuminacéón.—La parí© in ten

sa del haz luminoso ilum ina un sector da 
82®, cuyo eje coincide con la marcación 
de la luz al N. 58® 55' E.

SituaciÓTi aproximada; 47" 18' 23” N. y ' 
2® 4' 25" W. de Gw. (4® 7' 55" E. d6 SF.)

Luz POSTERIOR. i
ÚarrÁcter: 2  fijíSB blancrss, \

.Alcmce fmdio: 14 millas. !
Sector áe iluminmión.—Lo.. paría i¡at0H' 

m  del hiíz de cada luz ilum ina un sector 
do 32®, cuyo eje coincide crm la marca^ 
eióa de la luz al N. 58® 55' E. para aque- 
lia do ias dos que conatiíuy© la luz pos
terior de esta ©nfilación de Donges aguas 
abajo, y ai N. 58® 30' W. para la otra, 
que constituye la luz posterior de la enñ- 
laoíón de Donges aguas arriba (véase más 
absjo).

Situación snroximada, 47® 18' 26’’ N. 
y 2® 4' 15" W. de Gw. (4® 8' 5" E. de 
SF.);

b) E n p í l a c i ó n  d e l  m a le c ó n  d e  D o n
GES: .

Ha sido suprim ida la luz posterior de 
esta enflíacida, llamada también luz do 
las Bocas

Situación anroximeids: 47® 18' 21” N. 
y 2® 4’ 15" W. d© Gw. (4® 8’ 5" E. de 
SF.);

c) E n f i l a c i ó n  d e  D o  n  g  e  s  a g u a s
ARRIBA: ,

L m  anterior, I
Carúchr: F ija  roja, |
Alcance tmdia: 9 millas. ^
Faro: Soporte de hierro sobre caseta de 

palastfo, pintado todo de blanco.
Sector de iluminmión,—heL parte inton

sa dol haz lumincso alum bra un sector 
de 32®, cüjyo ej© coincide coa la marcación 
de la luz al N. 58® 30' W.

Situación aproximada: 47® 18' 23" N, 
y 2® 4' 7" W . de Gw. (4® 8' 13" E, da ' 
SF.)

Luz posterior, \
Una de las 2 fijas úidnfas de la luz pos- i 

terior do Donges aguas abajo (véase más i 
arriba). í

Guademo de faros serio B, páginas 36 
y e s .

Carta número 150 A de la gección II. |
Grupo 346.—O c éa n o  At l á n tic o  d e l  E s t e . 

Francia,— FroximidaÚes de la mirada  
de Vilaim .—Luz de ¡a isla Dum^t,— 
Avis aax Navigateurs, aüm . 559/3,459. 
París, 1912.
Número ^.óOl. — La luz proyectada

para la del fortín de \n iala Du-
met (Aviso núm. 440 de 1912), ha sido on- 
cendida. Sus característivaá suii:

Oaráder: F ija íjerJe.—P e r m a n e n t e . 
A kam e m^áio: 3 millas.
AUum sobre la pleamar: 12,5 metros. 
Faro: Columna blanca, da fundición, 

da 5,75 metros de altura, Implantada so
bro la tarraza del fortín.

Siíuaoióa aproximada: 47° 24' 50" N. 
y 2® 37' 10” W. de Gw. (3® 35' 10" E. do 
SF.)

Ouadorno de faros serie B, págiuñ 44. 
Carta número 150 a de la sección II. 

Eada de Lorim i.— RmiábUcimienío de la 
lm  de ¡as Tres Pieicims.—Avia aux Na
vigateurs n ú m e r o  556/3.442. París, 
1912.
Número 1.502.—La luz fija con secto

res rojo y verde de la torrecilla-baliza de 
las Tres Piedras, que había sido ex tin
guida temporalmente (Aviso nñm. 1.187 
de 1912) para porm itirsu transformación, 
ha sido restablecida, para ensayo, con 
las modiñca?3XGf?ea proyectadas en el A v i
so número 684 de 1912. Su nuevo alcance 
medio ea do 10 millas en el sector rofo y 
de 8 millar en e sector verde. La altura 
del nuevo foco lumincso scbre la plea
m ar es de 10,85 metros.

Situación aproximadsa: 47® 41’ 88’* N. 
y 3° 22' 80" W. de Gw. (2® 49’ 50” E. de 
BF.)

Ciisderno de faros serle B, página 48. 
Carta número 851 de la sección II, 

L o r im i— Modificaciún del alumbrado de 
la pasa occAdentaL—kvw  aux Navlga- 
teuTB número 550/8 413. París, 1912,
Nú maro. 1,603.—La luz fija blanca de 

K'̂ -’-rbsl, luz pcísterior do la pasa Oeste de 
entrada á la rada de Loident, ha sido ex
tinguida y reem piaztda por una luz pro
visional, también fija blanca, instalada 
á 11,3 metros sobro la pleam sr y á 5,6 
metros sobre el suelo, en la casa del 
guardián d^l faro, situada á 1.220 me
tros el N, 60® 30’ E. de la luz anterior (luz 
de Lohic).

La potencia y el alcance de esta luz 
provisional son los mismos que loa d é la  
antigua luz.

Un Aviso ulterior indicará la fecha de 
la supresión de este alumbrado provisio
nal que coincidirá con la reorganización, 
que á contiBuaoión se describo, del alum 
brado definitivo de la pasa ccddental de 
Loriant.

Luz POSTERIOR ó DE KERBEL. 
Úarácter.Fi^^blanm,'
Alcance medie: 21 milisg.
AUum sobre ¡a p ka m a r: 29 metros. 
Faro: Nueva torraoiila cilindrica de 28 

metros de altura, próxima á Ja casa del 
guardián.

S bcíot de ilumirtación: Lá parte in tensa 
del haz luminoso ilum inará un sector de 
UDos 10®, cuyo eje coincidirá coa la enft- 
lacíón ai N. 60® 30' E. dé las luces de Ker- 
bsl y Lühic,

Situaoióu aproximada: 47® 42’ 39" N. 
y 3° 20' W. d© Gw. (2° 52' 20” E. de 
BF.)

L JZ ANTERIOR Ó DE LOHIC.
Carácter: Fija roja.
Alcance medio: 16,5 millas.
AUura sobre la pleamar: 6 metros.
Faro: Caseta blanca coa m uro blanco f  

negro, que sirvo da marea.
Sector de iluminación: La parte intensa 

del haz luminoso ilum inará un sector de 
unos 9®, cuyo ( je coincidirá con la enfila- 
ción al N. 60® 30' E, da las luces de Lohio 
y de Kerbel.

Situaofón aproximada: 47° 42’ 13" N. 
y 3® 20' 7” W. de Gw. (2® 52' 13" E. 
deSF.)

OuarJerno de faros serie B, página 46* 
Carta número 150 a de la sección IL  
Eí Director general, Adriano Sáncbes’

Tip, “ Sucesores de  E iv a a e n e j;ra ’% '^P a8^  de  S a n  VlpentCj u to »  8Q,


